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Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2024          No. Radicado de Salida: <<OB_KW[- Num 
de radicado salida,1, U]>>

Señor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
Correo: notificaciones@gha.com.co
Ciudad 

Referencia: Su comunicación recibida en esta entidad el 15 de octubre de 2024 y radicada con 
el CRE030202241

Hemos recibido el Oficio No. 391 del 12 de julio de 2024 del Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Oralidad de Cali, al respecto, y encontrándonos dentro de los términos legales, le informamos 
que el oficio adjunto   en su escrito no fue objeto de inscripción por parte de esta entidad cameral, 
lo cual se dio a conocer al Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Cali, mediante 
comunicación adjunta a la presente respuesta.

Atentamente,

SANDRA BERMUDEZ ESTRADA
Jefe Asesoría Jurídica Registral (E)
Proyectó: NM
Matrícula: 00010742 

Código de Verificación: 75548539


